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Ref: Informe de Subcomisión de estudio proposiciones al 
PROYECTO DE LEY No. 311 CÁMARA “PROYECTO DE LEY 
NO. 200 DE 2020 (SENADO) Y NO. 311 DE 2020 (CÁMARA) 
POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS” 

 
Cordial Saludo. 
 
De manera atenta, me permito remitir a su Despacho, el Informe de Subcomisión 
de estudio proposiciones al “PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 (SENADO) Y 
NO. 311 DE 2020 (CÁMARA) POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS”. 
 
 
En la plenaria de Cámara, se designó una Subcomisión integrada por los siguientes 
Representantes: 

 
 

- HONORABLE REPRESENTANTE JOSE CAICEDO SASTOQUE 
- HONORABLE REPRESENTANTE BUENAVENTURA LEON 
- HONORABLE REPRESENTANTE JUAN CARLOS LOSADA 
- HONORABLE REPRESENTANTE HECTOR ANGEL ORTIZ 
- HONORABLE REPRESENTANTE NICOLAS ECHEVERRY 
- HONORABLE REPRESENTANTE CESAR LORDUY 
- HONORABLE REPRESENTANTE CESAR ZORRO 
- HONORABLE REPRESENTANTE CIRO FERNANDEZ 
- HONORABLE REPRESENTANTE EDWIN BALLESTEROS 
- HONORABLE REPRESENTANTE HARRY GONZALEZ 
- HONORABLE REPRESENTANTE JHON ARLEY MURILLO 



 
- HONORABLE REPRESENTANTE MARTHA VILLALBA 
- HONORABLE REPRESENTANTE OSCAR LIZCANO 
- HONORABLE REPRESENTANTE CESAR PACHON 

 
 
Se establece la siguiente metodología: identificar los artículos que tienen una sola 
proposición, realizar el respectivo estudio y la decisión de la Subcomisión de avalar 
o no. Luego se analizaron algunos artículos con menor número de proposiciones e 
igualmente la Subcomisión decidió sobre avalar o no. 
 
Para llegar a la decisión sobre cada artículo, la Subcomisión llevó a cabo el análisis 
de todas las proposiciones a cada uno de los artículos que se relacionan. Los 
artículos que no se encuentran relacionados no se llegaron a estudiar. 
 
El analisis respectivo se adjunta al final de la matríz. 
 
En resumen, la siguiente es la relación de los artículos que se encuentran avalados 
y los que no:  
 
 

ARTÍCULO ESTADO DE 
PROPOSICIÓN  CLASIFICACIÓN  

2 Avalada 1 Varias proposiciones 1 con aval (Chistian Moreno), 3 
retiradas y 1 constancia 

3 sin proposiciones va 
como ponencia  

dos retiradas, una de ellas fue acogida en la ponencia, en 
consecuencia como va en la ponencia 

4 Avalada 2 
Varias proposiciones 2 con aval (Harry y Oscar SAnchez), 

constancias de Angela Sanchez, Milena Jarava, Buenaventura, 
Carlos Ardila y Adriana Magali 

5 Avalada 1 
Varias proposiciones, 1 con aval (Calle), No se acoge: Wilmer 

Leal, Adriana Magali, Adriana Magali y Buenaventura y 
constancia de Erasmo Zuleta 

7 Avalada 1 
Sustitutiva 

Varias proposiciones 1 con aval (Sustitutiva de Vergara), no 
se acoge: Wilmer Leal, Erasmo Zuleta, Andres Calle, Cesar 

Ortiz y Jose Vicente Carreño.  



 

9 
Varias proposiciones, 
no avaladas va como 

ponencia 

Sin aval, No se acoge Adriana Magali, Buenaventura, 
Deluque, Carlos Ardila, Oscar Sanchez,  Alejandro Vega y 

Wilmer Leal . Fue retirada la proposición de Ciro, Finalmente, 
la de Luciano, Teresa y Harry, se incluyó en ponencia.  

11 Avalada 1  
Varias proposiciones una con aval (Magali). Constancia 

Alfredo Deluque, Maria Soto y Jorge Burgos,  No se acoge 
Erasmo Zuleta,  

12 
Varias proposiciones, 
no avaladas va como 

ponencia 

Sin aval, No se acoge Carlos Ardila, Alejandro Vega. Retiradas 
Cira y Constancia  Alfredo Deluque, Maria Soto y Jorge 

Burgos 

13 
Varias proposiciones, 
no avaladas va como 

ponencia 
No avaladas 

14 
Una proposición sin 

aval , va como 
ponencia 

Sin aval  

15 
Una proposición sin 

aval , va como 
ponencia 

Sin aval  

16 
Avalada 1 

Sustitutiva Fabian 
Diaz 

Se avala proposición de Fabian Diaz la cual recoge la de 
Jezmi. La de Jezmi y no se acoge la de Cesar Ortiz 

17 
Varias proposiciones, 
no avaladas va como 

ponencia 

Sin aval, no se acoge Cesar Lorduy, Alejandro Vega, Rodrigo 
Rojas, German Blanco  y David Racero. Constancia de Cristian 

Moreno.  

18 
Una proposición sin 

aval , va como 
ponencia 

Sin aval  

19 
Varias proposiciones, 
no avaladas va como 

ponencia 
Sin aval, no se acoge Juan Carlos Lozada y Alejandro vega 

20 
Una proposición 
susitutiva Jose 

Caicedo 

Sin aval, Nicolas Echeverry referenció mal el artículo. No se 
acoge David Rocero,  Cesar Ortiz,  Jose Vicente Carreño.  



 

26 Constancia, va como 
la ponencia Constancia Deluque  

27 Avalada 1 Se avala Juan Carlos Lozada y queda constancia de 
Buenaventura 

30 Con proposición, va 
como ponencia 

Sin aval. Constancia Adriana Magali, Buenaventura, Hector 
Angel Ortiz y Echeverry.  No se acoge Juanita.  

31 Sin proposición, va 
como la ponencia Mal referenciado 

32 Retirada, va como la 
ponencia Retirada Nubia Lopez 

33 
Con proposiciones no 
avaldas, va como la 

ponencia 

Sin aval, No se acoge Cesar Lorduy, David Pulido (ojo algunos 
2 mal referenciados). Constancia Faber Muñoz,   

34 Avalada 1 Varias proposiciones, 1 con aval (Carlos Ardila), Constancia 
Milena Jarava y Jose Carreño,  

37 Una proposición, va 
como ponencia  Sin aval  

39 Sustitutiva  Blanco Varias proposiciones, sustitutiva Blanco, y recoge Vergara 

41 Varias proposiciones, 
1 avalada 

Varias proposiciones, 1 avalada (Amanda Rocio). No se 
acogen Jhon Jairo Cardenas, David Racero, Constancia 

Jennifer Arias y German Blanco 

46 Varias proposiciones, 
1 avalada 

Se acoge Carlos Ardila, constancia de Norma Hurtado y 
Jennifer Arias 

47 
Una proposición no se 

avala, va como 
ponencia  

Sin aval, no se acoge Cesar Lorduy 

55 Proposición avalada Unica proposición se avala (Betty Zorro) 

58 
Con proposición (3), 
Sin aval va como la 

ponencia 

Sin aval, no se acoge Juan Carlos Lozada, Luis Alban y Milena 
Jarava deja como constancia.  

59 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval proposición de Juan Carlos Lozada 



 

64 
Con proposición (3), 
Sin aval va como la 

ponencia 

Sin aval , no se acoge Mauricio Toro, Cesar Lorduy, y Harry 
Gonzalez, Alejandro Chacón, Luciano Grisales, Carlos Ardila, 

Hernán Estupiñan, Henry Correal, y otros 

65 Unica avalada Unica proposición se avala (Mauricio Toro) 
66 Unica avalada Unica proposición se avala (Ciro Fernandez) 

67 Retirada, va como la 
ponencia Retirada 

70 Unica avalada Unica proposición se avala (Fabian Diaz) 

71 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

78 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

88 
Con proposición (3), 
Sin aval va como la 

ponencia 

Sin aval, Constancia de Norma Hurtado, no se acoge Nilton , 
Jhon Murillo y Jorge Gomez 

90 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

91 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

98 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval , Constancia de Norma Hurtado 

99 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval, Constancia de Norma Hurtado 

103 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

113 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  



 

114 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

116 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

118 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

120 
Con proposición 

retirada, va como la 
ponencia 

Sin proposición 

122 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

128 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

136 Retirada, va como la 
ponencia Retirada 

141 Sin proposición, va 
como la ponencia Constancia Deluque y retira Ciro 

146 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

151 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

157 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

159 
Una proposición  no 

avalada como la 
ponencia 

Sin aval (Juanita Goebertus) 



 

165 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

168 Unica avalada Unica proposición se avala (Juan Carlos Lozada) 

170 
Una proposición mal 
referenciada como la 

ponencia  
Sin aval (Mal referenciado) 

173 Unica avalada Unica proposición se avala (Juan Carlos Lozada) 
174 Unica avalada Varias proposiciones una con aval (Modesto Aguilera) 

181 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

199 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

201 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

202 
Con proposición no 
avalada, va como la 

ponencia 
Sin aval  

211 Unica avalada Unica proposición se avala Jose Caidedo 
 
 
 
Para llegar a esa decisión sobre cada artículo, la Subcomisión llevó a cabo el 
análisis de todas las proposiciones a esos artículos y el mismo se adjunta a 
continuación: 
 
 

• Articulos con una sola proposición y decisión frente a los mismos:  
 

Art 14, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 



 

 
 
Art 15, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art 18, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 
 

 
 
Art 26 no se avala, no tiene unidad de materia. Se debe votar como viene en la 
ponencia. 
 
 

14 Cesar Ortiz

Suprímase del inciso primero del artículo 14 de ciclo de regalías y compensaciones, 

el siguiente texto: exploración y explotación de recursos naturales no renovables, el 

cual quedará así:

Artículo 14. Ciclo de regalías y compensaciones. Para los efectos previstos en el 

inciso segundo del artículo 360 de la Constitución Política, el ciclo de regalías y 

compensaciones comprende las actividades de conocimiento y cartografía 

geológica del subsuelo colombiano; fiscalización de la exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables; liquidación; recaudo; transferencia; distribución, 

ejecución y giro de estos recursos.

No acoger, son lineamientos en el marco del ciclo con 

cabeza del sector y estas etapas hacen parte del ciclo

15 Wilmer Leal 

Artículo 15. Conocimiento y cartografía geológica del subsuelo.. El conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo como actividad del ciclo de las regalías, deberá 

estar orientado principalmente al desarrollo de actividades de investigación con el 
objeto de obtener, complementar y profundizar el conocimiento del potencial del 

país en los recursos naturales no renovables del suelo para un desarrollo 
sosntenible. 

Parágrafo. El Servicio Geológico Colombiano podrá brindar apoyo a las actividades 
de prospección y exploración, geoamenazas, prospección de aguas subterráneas, 

identificación y planes de ordenamiento territorial en los municipios productores, 
a partir de la información de la que se disponga como consecuencia del 

reconocimiento, prospección y exploración del territorio nacional que está a su 
cargo y conforme al presupuesto que del Sistema General de Regalías le sea asignado 

para tal fin.

No acoger, se puede prestar para varias 
interpretaciones

18 Cesar Ortiz

Liquidación. Se entiende por liquidación el resultado de la aplicación de las 
variables técnicas asociadas con la producción y comercialización de hidrocarburos 

y minerales en un periodo determinado, tales como volúmenes de producción, 
precios base de liquidación, tasa de cambio representativa del mercado y 

porcentajes de participación de regalía por recurso natural no renovable, en las 
condiciones establecidas en la ley (Elimina: y en los contratos). Todo el volumen 

producido en un campo de hidrocarburos sobre el cual se hayan acometido 
inversiones adicionales encaminadas a aumentar el factor de recobro de los 

yacimientos existentes será considerado incremental. El Ministerio de Minas y 
Energía, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería, 
serán las máximas autoridades para determinar y ejecutar los procedimientos y 
plazos de liquidación según el recurso natural no renovable de que se trate. Las 

regalías se causan al momento en que se extrae el recurso natural no renovable, es 
decir, en boca de pozo, en boca de mina y en borde de mina. 

No acoger, es indispensable el contrato que 
corresponde a las reglas que son ley para las partes



 

 
 
Art 31, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
 
Art 37, no se avala porque se debe es publicar. Se debe votar como viene en la 
ponencia. 
 

 
 
 
Art 47, no se acoge. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

26
Maria Cristina 

Soto y Alfredo De 
Luque

Artículo 26. Distritos y municipios portuarios. El parágrafo 2° del artículo 29 de la 
Ley 141 de 1994, quedará así: 

  
“Parágrafo segundo. Si los recursos naturales no renovables no se transportan a 

través de puertos marítimos y fluviales, debido a la autonomia ambiental y 
administrativa que tienen en su territorio, el porcentaje de la distribución de 
regalías y compensaciones asignado a ellos pasará el 35% a la CAR y el 65% al  

departamento en cuya jurisdicción se realizó la explotación del respectivo recurso”. 

No acoger, no corresponde a la materia de esta ley, 
por tanto no tiene unidad de materia

31 German Blanco
(…) Para tales efectos, todas las personas naturales, jurídicas, públicas o privadas, las 
RAP y los grupos étnicos podrán formular proyectos de inversión en los términos del 

inciso anterior

Mal referenciada
Corresponde artículo 33

37 Cesar Lorduy

Artículo 37. Ejecución de proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se financien con cargo al Sistema 
General de Regalías serán ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 

de la presente Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría, de 
conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz, oportuna e 
idónea, la información de la gestión de los proyectos que se requiera e implementar las acciones que sean 

pertinentes para encauzar el desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de manera motivada, sobre la 
continuidad de los mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar.

Parágrafo primero. La ejecución de proyectos de qué trata este artículo, se adelantará, con estricta sujeción al 
régimen presupuestal definido en esta Ley,  al de contratación pública y las demás normas legales vigentes. El 

ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro 
y registro de la información requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control.

Parágrafo segundo. Las entidades territoriales beneficiarias de Asignaciones Directas, la Asignación para la 
Inversión Local y del 60% de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos podrán 

ejecutar directamente estos recursos o la entidad ejecutora que designe. 

Parágrafo tercero. La entidad designada ejecutora por las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36, 
deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo 
unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses 

contados a partir de la notifiación del acuerdo de aprobación del proyecto de inversión que emita la entidad o 
instancia, según corresponda, y será la responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el 

inicio de la ejecución del proyecto de inversión.

En caso de no cumplirse lo anterior, las entidades u órganos liberarán automáticamente los recursos para la 
aprobación de nuevos proyectos de inversión y reportarán estos casos al Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Control para que se tengan en cuenta en la medición del desempeño en la gestión de los recursos del Sistema 

General de Regalías y a los órganos de control. 

Se exceptúan los casos en los que por causas no atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se logre 
expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que 

decreta el gasto con cargo a los recursos asignados en los seis (6) meses, caso en el cual las entidades u órganos 
podrán prorrogar hasta por doce (12) meses más lo estipulado en este parágrafo. La Comisión Rectora del Sistema 

General de Regalías reglamentará estos casos. 

No acoger, el acuerdo no se notifica se publica



 

 
 
Art 55, acoge. SE AVALA. 
 

 
 
Art 59, no se acoge. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art. 66, se acoge, Se avala. 
 

 
 
Art 67: retirada. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art 70: Se avala.  
 

 
 
Art. 71: no se avala. Fue un texto concertado con las Comunidades étnicas. Se debe 
votar como viene en la ponencia. 

47 Cesar Lorduy

Incluir parágrafo nuevo: 

La viabilización, priorización y aprobación de los proyectos de inversion de que se 
trata este art. Estará a cargo del OCAD Regional que corresponda a al ET que realice 

mayor aportes de recursos. 

No se acoge, se sugiere que es un tema que debe ir por 
reglamento de la CR, como lo señala la ponencia

55 Gloria Betty Zorro Que los dptos vigilen Se acoge

59 Juan Carlos Lozada Elimina verificación de la Secretaría tecnica a través de terceros
No acoger. El OCAD Paz se encuentra en proceso de 

agilización de trámites y para estos procesos de apoya 
en ART 

66 Ciro Fernandez

Incluir parágrafo: Se pdorán destinar recursos del SGR en la compra de predios 
cuando se requiera el aporte de mismo como confinanciación de la ET para un 

proyecto desarrollado mediante la figura de que trata el presente art, siemrpe que se 
encuentre determinado como un componente de su ejecución  

Se acoge

67 Nubia López Eliminar el artículo Retirada

70 Fabian Diaz

Artículo 70. Rendición de cuentas. Teniendo en cuenta la Asignación Directa y de la 

Asignación para la Inversión Local las entidades territoriales beneficiarias realizarán 

de forma ordinaria a través de su página web, carteleras y demás espacios de 

información a la ciudadanía, semestralmente, como mínimo, rendición de cuentas 

sobre los resultados de la ejecución del capítulo del correspondiente plan de 

desarrollo territorial, el cual se denominará “inversiones con cargo al SGR” y sus 

modificaciones o adiciones, así como los monitoreos, auditorías o las evaluaciones 

que sobre la entidad territorial realicen las entidades nacionales competentes.

Respecto a la ejecución de los proyectos de inversión, las entidades designadas 

ejecutoras, a través de su página web, carteleras y demás espacios de información a 

la ciudadanía, informará el estado como mínimo de lo siguiente: (i) avance físico, (ii) 

avance financiero; (iii) novedades contractuales; entre otros. La publicación se 

realizará al menos al 50% de avance físico del proyecto y al finalizar su ejecución. 

Se acoge



 
 
 

 
 
 
 
 
 
Art 78, no se avala porque hubo consulta previa. Se debe votar como viene en la 
ponencia. 
 
 

 
 
Art. 90, no se avala porque hubo consulta y fue concertado. Se debe votar como 
viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art. 91, no se avala porque hubo consulta y fue concertado. Se debe votar como 
viene en la ponencia. 
 
 

71 Juan Carlos Lozada

Artículo 71. Destinación de los recursos para grupos étnicos de las Asignaciones Directas. Los municipios con 
ingresos corrientes por concepto de asignaciones directas destinarán el 4,5% y los departamentos el 2% de su 

presupuesto bienal vigente por dicho concepto, para proyectos de inversión con enfoque diferencial en los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que se encuentren 

asentadas en aquellas entidades territoriales, debidamente acreditadas por la autoridad competente.

De conformidad con lo anterior, los municipios y departamentos destinarán los recursos aplicando la fórmula 
adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. 

Parágrafo primero. La fórmula de destinación será elaborada de manera coordinada por los delegados del Gobierno 
nacional, la Instancia de Decisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas y la Instancia de Decisión de las 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para ser adoptada por la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías. La fórmula buscará contribuir al buen vivir, a mejorar las condiciones de vida, 

garantizar la satisfacción de necesidades básicas insatisfechas, garantizar la educación, formación académica y la 
implementación de poryectos propductivos que generen oortunidades laborales, así como al cierre de brechas entre 
las poblaciones y podrá incluir, entre otros, criterios territoriales, de población y de medición de las condiciones de 

calidad de vida de las poblaciones, certificados por el DANE y las entidades competentes.

Parágrafo segundo. Lo anterior sin perjuicio de que los alcaldes o gobernadores destinen recursos adicionales de las 
asignaciones directas en proyectos de inversión para Pueblos y Comunidades Indígenas y comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

Parágrafo transitorio. Sólo para el siguiente Presupuesto del Sistema General de Regalías, la fórmula de 
destinación será la siguiente: 

La participación = [(Población grupo étnico) / (Población pueblo y comunidad Indígena + Población Negra, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras)] X [Total de recursos de la entidad destinados a la inversión con enfoque 

diferencial].

No acoger, corresponde a una disposición concertada 
en consulta previa

78 Juanita Goebertus Eliminar todo el artículo No acoger, es una disposición concertada en consulta 
previa

90 Elizabeth Jaypang Adiciona dos miembros de la comunidades raizal en la Instancia No acoger, la disposición fue concertada en consulta 
previa



 

 
 
ART. 98, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
Art. 99, no se avala, se considera improcedente. Se debe votar como viene en la 
ponencia. 
 
 

 
 
Art 103, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

91 Juan Carlos Lozada

Artículo 91. Funciones de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Son 
funciones de la instancia las siguientes: 

1. Designar la secretaría técnica, que será uno de sus siete miembros.  
2. Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General de Regalías.

3. Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4. Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las Comunidades Negras, 

Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades, de los consejos comunitarios, organizaciones de base y 
demás formas y expresiones organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para dar inicio al 

trámite de viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a estas 
comunidades.

5. Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de 
Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de 

inversión. 
6. Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 

7. Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.

8. Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al 
porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 

Palenqueras. 
9. Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 

Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
10. Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo 
al presupuesto del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del bienio 

siguiente.
11. Asesorar, capacitar y prestar asistencia técnica a las comunidades NARP en el ciclo de los proyectos de inversión. 

12.  Coordinar con el DNP en el marco de sus fucniones, las capacitaciones a los equipos ténicos de las comunidades NARP  
para la formulación de proyectos de inversión a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

13. Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras no son responsables por la ejecución de los proyectos de inversión; tal responsabilidad es exclusiva del ejecutor 

designado por dicha Instancia.

Parágrafo segundo. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras son particulares que ejercen funciones públicas, razón por la cual están sometidos a las responsabilidades y 

obligaciones de los servidores públicos, definidas en la Constitución y en la ley.

Parágrafo tercero. En caso de no disponer de herramientas tecnológicas las alcaldías y gobernaciones brindarán el apoyo 

No acoger, esta disposición fue concertada en 
consulta previa

98 Nilton Cordoba Incluye la mención de un decreto de contratación No acoger, no hay decreto a la fecha, por lo tanto no 
es pertinente incluir esta mención en la ley

99 Nilton Cordoba Elimina de la disposición la referencia al estatuto de contratación estatal
No acoger, todas las contrataciones se deben 

enmarcar en las normas vigentes y aplicables, mas, en 
relación con el estatuto de contratación



 

 
 
Art 113, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
 
 
 
 
Art. 114, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

103 Juan Carlos Lozada

Artículo 103. Funciones de la Comisión Nacional de Diálogo del Pueblo Rrom o Gitano en el Sistema General de 

Regalías. Además de las Funciones de las que trata el Decreto 2957 de 2010 y las normas que la modifiquen, 

adicionen o sustituyan, la Comisión Nacional de Diálogo tendrá las siguientes:

1. Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General 

de Regalías.

2. Aprobar los informes de gestión de la Comisión.

3. Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formule y presente el Pueblo Rrom o Gitano 

a través de sus representantes debidamente inscritos en el registro único del Ministerio del Interior, para dar inicio 

al trámite de viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a 

este Pueblo.

4. Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema 

General de Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y 

aprobación de los proyectos de inversión. 

5. Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 

6. Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al 

porcentaje de la Asignación para la inversión Local correspondiente al Pueblo Rrom o Gitano.

7. Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados 

con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente al Pueblo Rrom o Gitano. 

8. Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al 

porcentaje de la Asignación para la inversión Local correspondiente al Pueblo Rrom o Gitano.

9. Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente 

con cargo al presupuesto del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del 

presupuesto del bienio siguiente.

10. Asesorar, capacitar y prestar asistencia técnica al Pueblo rrom o Gitano en el ciclo de los proyectos de 

inversión. 

11.  Coordinar con el DNP en el marco de sus fucniones, las capacitaciones a los equipos ténicos de los pueblos Rrom 

o Gitano  para la formulación de proyectos de inversión a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

10. Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de 

Regalías.

Parágrafo. La secretaría técnica de la Comisión Nacional de Diálogo del Pueblo o Rrom la ejercerá la señalada en el 

Decreto 2957 de 2010, o el que lo modifique o sustituya.   

No acoger, la disposición fue concertada en consulta 
previa

113 Juanita Goebertus

Artículo 113. Distribución del Fondo de Ahorro y Estabilización del Sistema General 
de Regalías. Los recursos destinados anualmente al Fondo de Ahorro y Estabilización 
se distribuirán entre las regiones, departamentos, municipios y distritos, en cabeza 

de los departamentos en la misma proporción en que participen en los recursos 
destinados en el año correspondiente en las asignaciones del artículo 361 de la 

Constitución Política.

Parágrafo. El 45% del mayor recaudo se distribuirá de la misma forma en que se 
señala en el inciso anterior, utilizando las variables del presupuesto bienal en el que 

se incorporen dichos recursos.

No acoger, es necesario señalar los inciso por cuando 
el ahorro estabiliza la inversión (AD; Alocal, y 

Aregional)



 

 
 
 
Art. 116, no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art 118, no avala, se solicita que lo deje como constancia. 
 

114 Juanita Goebertus

Artículo 114. Desahorro. El desahorro de los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización procederá únicamente 
en los siguientes eventos:

1. Disminución de los ingresos corrientes anuales del Sistema General de Regalías en un 20% o más con respecto al 
año anterior.

2. Reducciones sucesivas anuales del ingreso corriente que alcancen una caída de al menos el 20% frente al año 
previo al que empezó la caída del ingreso.

Los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización provenientes del desahorro estabilizarán las asignaciones del 
artículo 361 de la Constitución Política.

En el primer año de la estabilización el monto del desahorro corresponderá a la diferencia entre el 74% del 
promedio móvil observado de los últimos seis años de los ingresos corrientes anuales del Sistema General de 

Regalías, y el ingreso corriente observado en el año de la caída para las asignaciones de que tratan los incisos 
tercero, cuarto y quinto del artículo 361 de la Constitución Política.

En el evento en que los ingresos corrientes anuales del Sistema General de Regalías continúen disminuyendo en los 
años posteriores a la primera estabilización, el monto de la estabilización para esos años se calculará atendiendo el 
mismo procedimiento que para el primer año y, además, dividiendo el monto del desahorro por el número de años 
transcurridos desde el año inicial donde se presentó la primera caída del ingreso por la que se activó el desahorro.

El Fondo de Ahorro y Estabilización estabilizará hasta el momento en que los ingresos anuales de regalías del 
Sistema General de Regalías vuelvan a presentar una variación positiva con respecto al año anterior o hasta 

cuando se agoten los recursos de este.

El Gobierno nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, se podrán desahorrar recursos del Fondo de 
Ahorro y Estabilización para dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 3° transitorio del artículo 361 de la 

Constitución Política.

No acoger, es necesario señalar los inciso por cuando 
el ahorro estabiliza la inversión (AD; Alocal, y 

Aregional)

116 Juan Carlos Lozada

Artículo 116. Administración del Fondo de Ahorro y Estabilización. El patrimonio autónomo 
denominado "Fideicomiso FAE" creado por la Ley 1530 de 2012 continuará existiendo, administrado 
por el Banco de la República únicamente de conformidad con las normas de esta Ley, el reglamento y 

las cláusulas del contrato fiduciario. La administración del fideicomiso estará sometida a los siguientes 
principios: 

  
1. Las inversiones y su administración se harán considerando únicamente el interés del fideicomiso y 

la política de inversiones. 
  

2. La política de inversiones de los recursos del Fideicomiso FAE tendrá como objetivo maximizar la 
rentabilidad de los recursos fideicomitidos, incorporando objetivos de riesgo y retorno para un 

período consistente con la naturaleza de los recursos, así como criterios de sostenibilidad,   
procurando la diversificación del portafolio, a menos que bajo especiales circunstancias la política de 

inversiones no considere prudente hacerlo. 
  

3. La administración y manejo de los activos fideicomitidos deberá adelantarse como lo haría un 
inversor prudente, considerando los propósitos de las inversiones, los plazos, la diversificación del 
portafolio, los riesgos climáticos,  y la política de inversiones, determinada de conformidad con esta 

Ley. 
  

4. Las decisiones de inversión y de administración deben ser evaluadas en forma conjunta, en 
contexto con el portafolio de inversiones, no por el desempeño de una inversión individual sino como 
parte de una estrategia global de inversión, de acuerdo con los riesgos y rentabilidad determinados por 
la política de inversiones del fideicomiso. En algunos periodos determinados por condiciones adversas 

del mercado se podrán observar rentabilidades negativas. 

No acoger, teniendo en cuenta que el banco de la 
Republica tiene en cuenta todos los riesgos y criterios 

para la inversión



 

 
 
Art. 122, no acoger. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
 
Art. 128: mal referenciada. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
art 136: esta retirada. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 

118 Juan Carlos Lozada

Artículo 118. Comité de Inversiones. El Comité Inversiones del Fideicomiso FAE está 
constituido de la siguiente manera: El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 

delegado, quien lo presidirá, el Ministro de Minas y Energía o su delegado, el 
Ministro de Ambiente, y el Director del Departamento Nacional de Planeación o su 

delegado. El Gerente del Banco de la República o su delegado y quien ejerza la 
supervisión del Fideicomiso FAE asistirán a las sesiones del Comité de Inversiones 

con voz, pero sin voto. La secretaría del Comité estará a cargo del Banco de la 
República. 

  
El Comité de Inversiones determinará las políticas y los criterios generales para la 
selección de las inversiones, las operaciones con derivados, repos, simultáneas y 

transferencia temporal de valores; establecerá los límites de inversión y de los 
depósitos de margen o garantía de estas operaciones, la estrategia de inversión de 
los recursos en función de la rentabilidad y riesgo y los procedimientos a seguir en 
los eventos en que se presenten excesos o defectos en los límites de inversión; los 

procedimientos de evaluación de desempeño y la política de gestión y la 
administración de riesgos.

  
El Comité de Inversiones tendrá a su cargo determinar y supervisar la política de 

inversiones de los recursos del Fideicomiso FAE y establecerá los criterios generales 
para la selección, aprobación y evaluación de contrapartes, administradores 

externos, mandatarios, custodios, agentes, apoderados y asesores de inversión. 

No acoger, no se considera oportuna la participación 
de MinAmbiente en el Comité de Inversiones. 

122 Juanita Goebertus

Artículo 122. Distribución. El porcentaje de los recursos del Sistema General de 
Regalías destinado al ahorro pensional territorial será manejado a través del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). Se distribuirá 
anualmente entre las entidades territoriales conforme con los criterios y 

condiciones definidos  a través de reglamentación.

Parágrafo. Los recursos que se giren al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET), serán girados por éste a las entidades territoriales que aún no 

hayan cubierto su pasivo pensional en sus tres sectores, salud, educación y 
propósito general, de acuerdo con lo registrado en el Sistema de Información del 

Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales con corte al 31 de 
diciembre de la vigencia inmediatamente anterior.

No acoger, Tener en cuenta la afectación de las 
entidades territoriales al eliminar el artículo, 

especialmente de aquellos que no han cubierto el 
pasivo pensional 

128 Jose Eliecer Salazar Mal referenciada, el art. Corresponde a Plurianualidad No acoger, Mal referenciada, el art. Corresponde a 
Plurianualidad

136 Angela Sanchez

. Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías. Todo proyecto de 
inversión que se presente para ser financiado con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías deberá estar debidamente viabilizado e inscrito en el Banco de 

Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías que administra el 
Departamento Nacional de Planeación, creado en virtud de lo dispuesto en la Ley 

1530 de 2012

 Las obras de infraestructura financiadas total o parcialmente con recursos de 
regalías, que se encentren en el registro de obras inconclusas a cargo de la CGR, 

podrán ser incluidas en el banco de proyectos del SGR

Retirada



 
Art 141: no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art 146: no se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 
 

 
 
Art. 149: la unica proposición se retiró y por ende ya se votó y se aprobó en bloque.  
 

 
 
 
Art. 157: No se avala. Se debe votar como viene en la ponencia.  
 

 
 
Art 159: No se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
Art 168: Si se avala. 
 

 
 
Art 170 No se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
 

141

Alfredo Deluque, 
Maria Cristina 
Soto y Jorge 

Burgos

Asigna $$ a secretarias de planeación 
No acoger, el proyecto de ley dispone un % para 
apoyar las actividades de viabilidad con cargo al 

proyecto de inversión

146 Juan Carlos Lozada Propone que el Congeso radique el proyecto de ley

No acoger, teniendo cuenta que la iniciativa 
presupuestal es del Gobierno y debe someterse a 
posterior trámite legislativo, por lo tanto, no se 

considera pertinente habilitar al Congreso para la 
presentación del proyecto de ley. 

149 Juanita Goebertus Eliminar todo el artículo Retirada

157 Cesar Lorduy Limita vigencias futuras para OCAD Paz No acoger, esta disposición responde a  un mandato 
constitucional. 

159 Juanita Goebertus Eliminar todo el artículo

No acoger, el riesgo de la modalidad esta a cargo de la 
persona que explota recursos naturales no 

renovables, es importante mantener esta garantia en 
aras de no afectar el presupuesto del SGR

168 Juan Carlos Lozada

Artículo 168. Instrumentos de apoyo a la gestión. Para prevenir la ocurrencia de 
situaciones ineficientes e ineficaces en el uso de los recursos del Sistema General de 
Regalías, el Departamento Nacional de Planeación, deberá coordinar la unificación 

de información, entre otros mecanismos, de acuerdo con la normativa vigente.
Se acoge

170 Jose Eliecer Salazar Mal referenciado, el artículo relacionado corresponde a Incentivos. No acoger, mal referenciado, el artículo relacionado 
corresponde a Incentivos. 



 
Art. 173, si se Avala. 
 

 
 
Art. 181, se mantiene como en la ponencia. 
 

 
 
Art 201: No se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
Art. 202, No se avala. Se debe votar como viene en la ponencia. 
 

 
 
Art. 211, Se avala 
 

173 Juan Carlos Lozada

Artículo 173. Objeto del Procedimiento Administrativo de Control - PAC. El 
procedimiento administrativo de control tiene por objeto velar por el desempeño 

efectivo de los proyectos de inversión del Sistema General de Regalías, así como por 
la gestión adecuada de los recursos.

Se acoge

181 Cesar Lorduy (..) Pero sin la afectación de terceros Se sugiere no acoger, se mantiene como en la ponencia

201 Juan Carlos Lozada

Artículo 201. Solicitudes de levantamiento por no reporte de información al 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. Dentro de los 3 meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, las entidades ejecutoras que 

tengan medidas preventivas vigentes por la causal señalada en el literal a) del 
artículo 109 de la Ley 1530 de 2012, deberán solicitar su levantamiento 

acreditando la superación de las causales que dieron lugar a su imposición, de lo 
contrario, vencido dicho término, el DNP enviará de forma inmediata, un informe a 
los órganos de control, a efectos de que se analice la incidencia fiscal o disciplinaria 

generada a partir de la omisión en el reporte de información evidenciado.

No acoger, se mantiene como en la ponencia

202 Juan Carlos Lozada

Artículo 202. Solicitudes de levantamiento por incumplimiento del plan de mejora 
y peligro inminente. Dentro de los 3 meses siguientes a la entrada en vigencia de la 

presente Ley, las entidades ejecutoras de los proyectos de inversión que tengan 
medidas preventivas vigentes, por las causales señaladas en los literales b) y c) del 

artículo 109 de la Ley 1530 de 2012, deberán solicitar su levantamiento 
acreditando la superación de las causales que dieron lugar a su imposición, o 

solicitar la adopción de las condiciones especiales de seguimiento y giro, para lo 
cual deberá presentar un plan de acción con las estrategias, actividades, costos y 

tiempos tendientes a subsanar las causales que dieron origen a la medida de control. 
Este plan de acción será viabilizado por el Departamento Nacional de Planeación, 

quien determinará el cumplimiento del mismo y su duración, con el fin de autorizar 
parcialmente los pagos correspondientes. 

De igual forma, si dentro del término señalado la entidad ejecutora presenta la 
solicitud de levantamiento de la medida preventiva obteniendo como resultado de 
la validación técnica un concepto de incumplimiento, podrá solicitar la adopción 

de las condiciones especiales de seguimiento y giro dentro del mes siguiente a la 
respuesta dada frente a la solicitud de levantamiento. En este caso se dará aviso a las 
entidades de control, así como a las Fiscalia, para que realicen las investigaciones a 

las que haya lugar de acuerdo a sus competenciass. 

De no presentarse la solicitud de levantamiento ni la solicitud de condiciones 
especiales de seguimiento y giro o en los casos en que se evidencie el 

incumplimiento de estas Condiciones, los recursos suspendidos se entenderán 
liberados y se remitirá aviso inmediato a las entidades de control, así como a la 

Fiscalia para que realicen las investigaciones a las que haya lugar de acuerdo a sus 
competencias. Sin perjuicio de lo anterior, la entidad ejecutora deberá terminar la 
ejecución del o los proyectos de inversión objeto de la medida preventiva con una 

No acoger, ese tramite ya se hace, los roles de entes de 
control son articulados y conmomitantes y se incluyó 

en art 182 



 

 
 
 
Luego de esta identificación, se procede a realizar el analisis de los demas 
articulos así: 
 
Art. 2: 
 
Se acoge la proposicion del Representante Cristian Moreno 

 
 
 
Art. 5: Se acoge la proposición del Representante Andres David Calle. 
 

211
Jose Caicedo - 

Nicolas Echeverry 
y Hector Angel

Por medio del cual se propone modificar el artículo 211 del Proyecto de Ley No. 
311 de 2020 Camara – 200 de 2020 Senado “Por el cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”, así:

Artículo 211. Normas Orgánicas. Los artículos 22, 30, 42, 43, 44, 48, 52, 60, 61, 68, 
73, 86, 88, 100, 102, 110, 113, 114, 115, del 122 al 163, 167, 183, 189 192 y 205 

de la presente ley son normas orgánicas de planeación y presupuesto.

Se acoge

2 Hector Ortiz 13. Promover la financiación de proyectos dirigidos a garantiazr, proteger y 
restablecer los derechos de los niños, niñas adolecentes y jovenes

No se acoge

2 Buenaventura 
Leon

Incluye promover esquemas asociativos No se acoge

2 Wilmer Leal 
Adicionar numeral: 

Incentivar la generación de exportaciones no tradicionales
No acoger, no es objetivo

2 Cristian Moreno
numeral 13, Propiciar el dialogo entre las comunidades locales y las empresas que 

exploten recuros natrurales no renovables, que promueva el restablecimiento 
socioeconómico y ambiental de los territorios donde se desarrollen las actividades 

Se acoge

2 Cesar Ortiz

Suprímase del numeral 9 del artículo 2 de objetivos y fines el siguiente texto: así 
como que la exploración y explotación de recursos naturales no renovables 

promuevan los procesos de la transición energética. El citado numeral 9 quedará así:

9.Propender por la generación de conocimiento del subsuelo colombiano, así como 
que la exploración y explotación de recursos naturales no renovables promuevan 

los procesos de la transición energética, la protección ambiental y los derechos 
humanos, en el marco de la normativa vigente y los estándares internacionales 

reconocidos por el Estado colombiano. 

No se acoge



 

 
 
 
 
 
 

 

5 Erasmo Zuleta Elimina Gobierno Nacional y propone MInComercio y DNP No se acoge, el Gobierno nacional son el Presidente y 
los Ministros del ramo

5 Buenaventura 
Leon

Incluye función sobre 5% de emprendiento No se acoge

5 Andres David Calle

Funciones de la Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y criterios para el funcionamiento y direccionamiento estratégico del Sistema General de 

Regalías, en el marco de lo dispuesto en la normativa que regule la materia.

2. Adoptar los requisitos técnicos sectoriales para viabilizar y priorizar los proyectos de inversión financiados a través de recursos del Sistema General de Regalías. 

3. Administrar y distribuir mediante acto administrativo, los recursos de funcionamiento del Sistema General de Regalías y establecer las condiciones para su uso, 

de acuerdo con la apropiación realizada en la ley bienal de presupuesto.

4.  Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías previo a su presentación al Congreso de la República, teniendo 

en cuenta, entre otros, los promedios históricos de ejecución y demás criterios contenidos en esta Ley.

5. Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de vigencias futuras para los recursos de funcionamiento, operatividad y administración 

del Sistema General de Regalías. 

6. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías.

7. Presentar anualmente al Congreso de la República los estados financieros y de resultados del Sistema General de Regalías, un informe parcial sobre los 

destinatarios de las Asignaciones Directas y los demás informes que se requieran en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema. 

8. Expedir los lineamientos para la organización y administración del sistema de información que permita disponer y dar a conocer los datos acerca del 

funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General de Regalías.

9. Emitir concepto previo no vinculante para la activación del desahorro, según lo establecido por la presente Ley. 

10. Adoptar los lineamientos para la financiación de los proyectos de emprendimiento y generación de empleo con cargo a los recursos del 5% del mayor recaudo 

del Sistema General de Regalías, los cuales serán definidos por el Gobierno nacional.

11. Adoptar las metodologías que presente el Ministerio de Minas y Energía para la distribución y asignación de los recursos que se destinen para incentivar la 

producción de las entidades en cuyo territorio se exploten o se prevean explotar recursos naturales no renovables.

12. Establecer los lineamientos para la emisión de los conceptos de los proyectos de inversión.

13. Dictar su propio reglamento.

14. Las demás que le señale la ley.

Si se acoge

5 Adriana Magaly 

Funciones de la Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a su cargo las 
siguientes funciones:

1. Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y criterios para el funcionamiento y 
direccionamiento estratégico del Sistema General de Regalías, en el marco de lo dispuesto en la normativa que 

regule la materia.

2. Adoptar los requisitos técnicos sectoriales para viabilizar y priorizar los proyectos de inversión financiados a 
través de recursos del Sistema General de Regalías. 

3. Administrar y distribuir mediante acto administrativo, los recursos de funcionamiento del Sistema General de 
Regalías y establecer las condiciones para su uso, de acuerdo con la apropiación realizada en la ley bienal de 

presupuesto.

4.  Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías previo a su 
presentación al Congreso de la República, teniendo en cuenta, entre otros, los promedios históricos de ejecución y 

demás criterios contenidos en esta Ley.

5. Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de vigencias futuras para los recursos de 
funcionamiento, operatividad y administración del Sistema General de Regalías. 

6. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías.

7. Presentar al Congreso de la República los estados financieros y de resultados del Sistema General de Regalías y 
un informe general bienal sobre los destinatarios de las Asignaciones Directas y los demás informes que se 

requieran en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema. 

8. Expedir los lineamientos para la organización y administración del sistema de información que permita disponer y 
dar a conocer los datos acerca del funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General de Regalías.

9. Emitir concepto previo no vinculante para la activación del desahorro, según lo establecido por la presente Ley. 

10. Adoptar los lineamientos para la financiación de los proyectos de emprendimiento y generación de empleo con 
cargo a los recursos del 5% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías, los cuales serán definidos por el 

Gobierno nacional.

11. Adoptar las metodologías que presente el Ministerio de Minas y Energía para la distribución y asignación de los 
recursos que se destinen para incentivar la producción de las entidades en cuyo territorio se exploten o se prevean 

No se acoge, es competencia natural constitucional y 
orgánica del DNP 

5 Angela Sanchez
Nuevo numeral: 

Formular lineamientos para la elaboración del Manual del Bueno Gobierno Corporativas y de un régimen de control 
interno es crucial para frenar los posibles desvios de recursos y malas practicas que generen perdida de los mismos

No se acoge, los manuales de control interno son de 
cada entidad, por lo tanto excede las funciones de la 

CR



 
 

 
 
 
 
Art 7: 8 Proposiciones  
 
Se acoge la proposición sustitutiva del Representante Héctor Vergara 
 

5 Wilmer Leal 

Funciones de la Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a su cargo las siguientes 

funciones:

1. Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y criterios para el funcionamiento y direccionamiento 

estratégico del Sistema General de Regalías, en el marco de lo dispuesto en la normativa que regule la materia.

2. Adoptar los requisitos técnicos sectoriales para viabilizar y priorizar los proyectos de inversión financiados a través de recursos 

del Sistema General de Regalías. 

3. Administrar y distribuir mediante acto administrativo, los recursos de funcionamiento del Sistema General de Regalías y 

establecer las condiciones para su uso, de acuerdo con la apropiación realizada en la ley bienal de presupuesto.

4.  Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías previo a su presentación al 

Congreso de la República, teniendo en cuenta, entre otros, los promedios históricos de ejecución y demás criterios contenidos 

en esta Ley.

5. Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de vigencias futuras para los recursos de 

funcionamiento, operatividad y administración del Sistema General de Regalías. 

6. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías.

7. Presentar al Congreso de la República los estados financieros y de resultados del Sistema General de Regalías y un informe 

general bienal sobre los destinatarios de las Asignaciones Directas y los demás informes que se requieran en relación con los 

objetivos y funcionamiento del Sistema. El informe se presentará dentro de los 2 meses del año fiscal subsiguiente.

8. Expedir los lineamientos para la organización y administración del sistema de información que permita disponer y dar a 

conocer los datos acerca del funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General de Regalías.

9. Emitir concepto previo no vinculante para la activación del desahorro, según lo establecido por la presente Ley. 

10. Adoptar los lineamientos para la financiación de los proyectos de emprendimiento y generación de empleo con cargo a los 

recursos del 5% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías, los cuales serán definidos por el DNP en coordinación con el 

MME y MinComercio

11. Adoptar las metodologías que presente el Ministerio de Minas y Energía para la distribución y asignación de los recursos que 

se destinen para incentivar la producción de las entidades en cuyo territorio se exploten o se prevean explotar recursos naturales 

no renovables.

12. Establecer los lineamientos para la emisión de los conceptos de los proyectos de inversión.

13. Evaluar el buen funcionamiento de las ST y establecer medidas correctivas o reasignar las funciones de estas a lo dptos, 

No se acoge, Los informes se generan en abril. Es el 
gobierno nacional (todos los ministerios o quien 
defina el Presidente), y es función del Sistema de 

seguimiento, Evaluación y Control



 

 

7 Wilmer Leal 

Adicionar numeral: 

9.Establecer la metodología de distribución y asignación de los recursos que el SGR 
se detinen para incentivar los proyectos de transición energética

No se acoge, la destinación de los incentivos es para la 
producción y fue determinado en el Acto Legislativo 

05 de 2019

7 Erasmo Zuleta Elimina parágrafo tercero. 
No se acoge, el mecanismo de obras por regalías es 

una alternativa de pago, actualmente esta 
reglamentada

7 Erasmo Zuleta Crea función a las Agencias
No se acoge, es un tema de reglamento, y obedece a 

un proceso adminitrativo

7 Andres David Calle

Funciones del Ministerio de Minas y Energía y de sus entidades adscritas y 
vinculadas. Son funciones del Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas 

y vinculadas que participan en el ciclo de las regalías, las siguientes:

A.Funciones del Ministerio de Minas y Energía

1.Formular, articular y hacer seguimiento a la política sectorial y coordinar la 
ejecución de sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo 

de las regalías. 

2.Establecer los lineamientos para el ejercicio de las actividades de conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo; de la exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables; y de la fiscalización de la exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables, procurando el aseguramiento y optimización de 
la extracción de los recursos naturales no renovables, así como en consideración de 

las mejores prácticas de la industria.

3.Distribuir los recursos que sean asignados para la fiscalización de la exploración y 
explotación de los yacimientos y al conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, de acuerdo con las prioridades del Ministerio de Minas y Energía. 

4.Suministrar las proyecciones de ingresos del Sistema General de Regalías 
necesarias para la elaboración del plan de recursos, teniendo en cuenta la 

información de sus entidades adscritas y vinculadas.

5.Acompañar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la presentación del 
proyecto de ley de presupuesto del Sistema General de Regalías.

No se acoge, excede las competenicas de las Agencias



 

 
 
Se avala la proposición sustitutiva de Hector Vergara. La subcomisión adopta el 
texto. 
 

7 Cesar Ortiz

Suprímase del numeral 2 literal A del artículo 7 de funciones del ministerio de minas 
y energía, el siguiente texto: establecer los lineamientos (…); de la exploración y 

explotación de recursos naturales no renovables. El citado numeral 2 quedará así:

2. Establecer los lineamientos para el ejercicio de las actividades de conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo; y dela fiscalización de la exploración y 

explotación de recursos naturales no renovables, procurando el aseguramiento y 
optimización de la extracción de los recursos naturales no renovables, así como en 

consideración de las mejores prácticas de la industria.

No se acoge

7 Jose Vicente 
Carreño

Adiciónese el Parágrafo 3 del Artículo 7 del proyecto de Ley No. 200 de 2020 
(Senado) y No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”:

(…)

Parágrafo 3. Tratándose de Asignaciones Directas, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería, o quienes hagan sus veces, podrán 

aceptar como pago de regalías el valor de las obras de infraestructura o los 
proyectos acordados directamente por las entidades territoriales con las personas 

jurídicas que realicen actividades de explotación de recursos naturales no 
renovables, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS APORTEN UNA INVERSIÓN ADICIONAL EN 

RECURSOS O INSUMOS, ENTRE UN 10 y 25 % DEL COSTO TOTAL DE LAS MISMOS; Y SIN 
DEJAR DE ADELANTAR LAS INVERSIONES SOCIALES INDEPENDIENTES QUE ADELANTAN 

LAS EMPRESAS EN LA REGIÓN. Para tales efectos, los representantes legales de las 
entidades territoriales certificarán el valor de las obras o proyectos que podrán ser 

aceptados como pagos de regalías. Lo anterior, conforme la reglamentación que 
expida el Ministerio de Minas y Energía, en un periodo no superior a seis (6) meses a 

la entrada en vigencia de la presente Ley.  

No se acoge, es una modalidad de pago, alternativa y 
voluntaria.  

7 Hector Vergara

Funciones del Ministerio de Minas y Energía y de sus entidades adscritas y 
vinculadas. Son funciones del Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas 

y vinculadas que participan en el ciclo de las regalías, las siguientes:

A.Funciones del Ministerio de Minas y Energía

1.Formular, articular y hacer seguimiento a la política sectorial y coordinar la 
ejecución de sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo 

de las regalías. 

2.Establecer los lineamientos para el ejercicio de las actividades de conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo; de la exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables; y de la fiscalización de la exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables, procurando el aseguramiento y optimización de 
la extracción de los recursos naturales no renovables, así como en consideración de 

las mejores prácticas de la industria.

3.Distribuir los recursos que sean asignados para la fiscalización de la exploración y 
explotación de los yacimientos y al conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, de acuerdo con las prioridades del Ministerio de Minas y Energía. 

4.Suministrar las proyecciones de ingresos del Sistema General de Regalías 
necesarias para la elaboración del plan de recursos, teniendo en cuenta la 

información de sus entidades adscritas y vinculadas.

5.Acompañar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la presentación del 
proyecto de ley de presupuesto del Sistema General de Regalías.

Se acoge
Es sustitutiva



 
• Art 9: tiene 10 proposiciones. Sin aval, No se acoge Adriana Magali, 

Buenaventura, Deluque, Carlos Ardila, Oscar Sanchez,  Alejandro Vega y 
Wilmer Leal . Fue retirada la proposición de Ciro, Finalmente, la de Luciano, 
Teresa y Harry, se incluyó en ponencia. 

 

 

9

Alfredo Deluque 
Maria Crisitna 

Soto y Jorge 
Enrique Burgos

Eliminar Secretaria Tecnica OCAD Regional función 8 No se acoge, por rol técnico de la Secretaría Técnica

9 Alfredo deluque

Artículo 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación y de sus entidades 
adscritas y vinculadas: 

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de 
inversión.

3.Prestar la asistencia técnica que se requiera para la formulación, la viabilidad de 
los proyectos de inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el 

adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la 
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

datos acerca del funcionamiento y operación del Sistema General de Regalías.

Constancia

9 Ciro Fernandez

Artículo 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación y de sus entidades 
adscritas y vinculadas: 

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de 
inversión.

3.Prestar la asistencia técnica que se requiera para la formulación, la viabilidad de 
los proyectos de inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el 

adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la 
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

datos acerca del funcionamiento y operación del Sistema General de Regalías.

Retirada



 
 
 
 
 

 
 

9 Buenaventura 
Leon

Artículo 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación y de sus entidades 
adscritas y vinculadas: 

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de 
inversión.

3. Prestar a la CR para su aprobación la asistencia técnica que se requiera para la 
formulación, el concepto unico sectorial, la viabilidad de los proyectos de 

inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el adecuado desempeño en 
la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la  
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

No se acoge. La metodologia es competencia natural 
del DNP. En relación con el concepto sectorial su 

reglamentación fue  incluido en ponencia a cargo de 
la Comisión Rectora.

9 Carlos Ardila Eliminar Secretaria Tecnica OCAD Regional función 8 No se acoge, por rol técnico de la Secretaría Técnica



 

 
 

9 Oscar Sanchez

Funciones del Departamento Nacional de Planeación y de sus entidades adscritas y 
vinculadas: 

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de 
inversión.

3.Prestar la asistencia técnica que se requiera para la formulación, la viabilidad de 
los proyectos de inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el 

adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la 
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

datos acerca del funcionamiento y operación del Sistema General de Regalías.

No se acoge, por rol técnico de la Secretaría Técnica

9

Guillermo Garcia, 
Luciano Grisales, 
Harry Gonzalez, 
Teresa Enriquez

PROPOSICIÓN
Modifíquese el numeral 11 y adicionese el numeral 12 al artículo 9:

Artículo 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación y de sus
entidades adscritas y vinculadas.

11. Coordinar con los Representantes a la Cámara de cada departamento,
y los Senadores que hayan obtenido más del 40% de su votación en la
respectiva región, la convocatoria a audiencias públicas regionales o
departamentales en las cuales se socialice los proyectos a priorizar y

aprobar por el respectivo OCAD, OCAD Paz y OCAD de Ciencia, tecnología
e innovación, según sea el caso.

12. Las demás que le señale la ley.

No se acoge, en ponencia se incluyó como parágrafo 
en el artículo de ejercicios de planeación (art. 30)



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 Adriana Magaly 

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir y proponer a la CR las metodologías para la formulación y la viabilidad de 
los proyectos de inversión.

3.Prestar la asistencia técnica que se requiera para la formulación, la viabilidad de 
los proyectos de inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el 

adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la 
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

datos acerca del funcionamiento y operación del Sistema General de Regalías.

8.Ejercer la Secretaría Técnica de los Órganos Colegiados de Administración y 

No se acoge, en relación con las metodologías, la 
definición de estas es competencia natural y 

constitucional DNP. Para los lineamientos del 5% 
para el mayor recaudo se determinó el Gobierno 

nacional, que comprende el Presidente  y los 
Ministros del Ramo. Finalmente, la Secretaría Técnica 

se ratifica en el DNP por el rol de la misma. 

9 Wilmer Leal 

Artículo 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación y de sus entidades 
adscritas y vinculadas: 

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de 
inversión.

3.Prestar la asistencia técnica que se requiera para la formulación, la viabilidad de 
los proyectos de inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el 

adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la 
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

datos acerca del funcionamiento y operación del Sistema General de Regalías.

No se acoge, las evaluaciones estarán a cargo de 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control.  



 

 
 
 
Art. 11: 6 proposiciones. Se avala la de la Representante Magali. 
Constancia Alfredo Deluque, Maria Soto y Jorge Burgos,  No se acoge Erasmo 
Zuleta. 
 

 

9 Alejandro Vega

1.Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente 
Ley.

2.Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de 
inversión.

3.Prestar la asistencia técnica que se requiera para la formulación, la viabilidad de 
los proyectos de inversión, la realización de los ejercicios de planeación y el 

adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos de inversión.

4.Administrar el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General 
de Regalías.

5.Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías entre las asignaciones y los diferentes 

beneficiarios, así como la correspondiente instrucción de abono a cuenta. 

6.Definir mediante resolución la metodología y realizar la distribución de las 
asignaciones y de los rubros presupuestales que no estén desagregados por entidad 

beneficiaria, que no sea competencia de otra entidad y de conformidad con la 
normativa que regule la materia.

7.Administrar el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, 
así como los sistemas de información que permitan disponer y dar a conocer los 

datos acerca del funcionamiento y operación del Sistema General de Regalías.

8. Ejercer la Secretaría Técnica del OCAD Paz, establecidos por esta Ley.

No se acoge, teniendo en cuenta rol de la ST

11 Adriana Magaly Ajusta funciones 1  y 3 (incluye CAR) Se acoge

11 Erasmo Zuleta Ajusta todas las funciones incluyendo representante de departamentos productores No se acoge

11

Alfredo Deluque, 
Maria Cristina 
Soto y Jorge 

Burgos

Modifcar numeral 3 (Incluye presentados a la CR) y 4 (en conjunto con deptos). Constancia

11 Ciro Fernandez

Artículo 11. Funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

1.Definir la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas con 
el apoyo del Departamento Nacional de Planeación para la ejecución de la 

Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2.Estructurar con el Departamento Nacional de Planeación las convocatorias para 
la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo.

3. Coordinar con el Departamento Nacional de Planeación los lineamientos y 
criterios para la viabilidad y aprobación de los proyectos de inversión a ser 

financiados con la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, los cuales 
serán presentados a la CR para su aprobación. 

4.Elaborar en conjunto con los departamentos, el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y el Departamento Nacional de Planeación el plan de convocatorias 

para la Asignación en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental.

5. Ejercer como líder del OCAD Cormagdalena de la inversión de los municipios 
ribereños del rio grande de la magdalena, recursos que serán canalizados por la CAR 

del Rio Grande de la Magdalena

No se acoge



 

 
 
 
 
Art 12: Sin aval, No se acoge Carlos Ardila, Alejandro Vega. Retiradas Cira y 
Constancia  Alfredo Deluque, Maria Soto y Jorge Burgos 
 
Se debe votar como esta en la ponencia 
 

11 Alfredo deluque

Artículo 11. Funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

1.Definir la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas con 
el apoyo del Departamento Nacional de Planeación para la ejecución de la 

Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2.Estructurar con el Departamento Nacional de Planeación las convocatorias para 
la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo.

3. Coordinar con el Departamento Nacional de Planeación los lineamientos y 
criterios para la viabilidad y aprobación de los proyectos de inversión a ser 

financiados con la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, los cuales 
serán presentados a la CR para su aprobación. 

4.Elaborar en conjunto con los departamentos, el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y el Departamento Nacional de Planeación el plan de convocatorias 

para la Asignación en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental

Constancia

11 Wilmer Leal 

Artículo 11. Funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

1.Definir junto con sus entidades adscritas y con el apoyo del DNP, la estrategia 
nacional de protección de áreas ambientales estratégicas con el apoyo del 

Departamento Nacional de Planeación para la ejecución de la Asignación para la 
Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2.Estructurar con el Departamento Nacional de Planeación los representantes de 
los departamentos, las ciudades capitales y los municipios las convocatorias para la 

Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo.

3.Determinar con el Departamento Nacional de Planeación los lineamientos y 
criterios para la viabilidad y aprobación de los proyectos de inversión a ser 

financiados con la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo. 

4.Elaborar con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Departamento 
Nacional de Planeación y las universidades el plan de convocatorias para la 

Asignación en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental.

Se sugiere no acoger. OCAD con amplia participación 
de los departamentos y las unviersidades



 

 
 

12 Carlos Ardila

Parágrafo cuarto. Con cargo a los conceptos de gastos a que se refiere el numeral 1 
del presente artículo, se asignarán recursos a los órganos del Sistema General de 

Regalías, así como a las demás entidades del orden nacional que emitan conceptos 
técnicos, y a las Secretarias de planeación de los municipios y gobernaciones que 

participan de la elaboración de proyectos, con el fin de dar cumplimiento a las 
atribuciones y competencias asignadas, conforme con lo dispuesto en la presente 

Ley.

No se acoge, en proyecto de ley se habilita un % del los 
proyectos de inversión para actividades de viabilidad 
de las entidades territoriales y se habilita formulación 
a través de entidades financieras del orden nacional y 
territorial asi como con personas jurídicas de derecho 

privado, cuyos gastos solo se renoceran cuando el 
proyecto sea aprobado

12 Ciro Fernandez

Artículo 12. Administración del Sistema General de Regalías. (...)

Parágrafo cuarto. Con cargo a los conceptos de gastos a que se refiere el numeral 1 
del presente artículo, se asignarán recursos a los órganos del Sistema General de 

Regalías, así como a las demás entidades del orden nacional que emitan conceptos 
técnicos, con el fin de dar cumplimiento a las atribuciones y competencias 

asignadas, conforme con lo dispuesto en la presente Ley.

Con cargo a este mismo concepto, se fortalecerá las secretarías de planeación de los 
departamentos y municipios del pais con el objeto de mejorar su desempeño y 

respuesta a las necesidades de los mismo. 

Parágrafo quinto. La constitución y funcionamiento de las cajas menores con cargo 
a los recursos de que trata el presente artículo se rigen por la normativa vigente y 

demás normas que la modifiquen o adicionen.

Parágrafo sexto. En todo caso se deberá garantizar el funcionamiento de los sistemas 
de información, plantas de personal y actividades generales que permitan a los 

Órganos del Sistema General de Regalías ejercer las funciones asignadas en la 
presente Ley. 

Retirada

13 Gabriel Santos Elimina el artículo
No se acoge, es fundamental mantenerla para 
funcionamiento de los óganos y cumplan las 

funciones asignadas en esta ley. La Planta es temporal. 

12

Alfredo Deluque, 
Maria Cristina 
Soto y Jorge 

Burgos

Artículo 12. Administración del Sistema General de Regalías. (...)

Parágrafo cuarto. Con cargo a los conceptos de gastos a que se refiere el numeral 1 
del presente artículo, se asignarán recursos a los órganos del Sistema General de 

Regalías, así como a las demás entidades del orden nacional que emitan conceptos 
técnicos, con el fin de dar cumplimiento a las atribuciones y competencias 

asignadas, conforme con lo dispuesto en la presente Ley.

Con cargo a este mismo concepto, se fortalecerá las secretarías de planeación de los 
departamentos y municipios del pais con el objeto de mejorar su desempeño y 

respuesta a las necesidades de los mismo. 

Parágrafo quinto. La constitución y funcionamiento de las cajas menores con cargo 
a los recursos de que trata el presente artículo se rigen por la normativa vigente y 

demás normas que la modifiquen o adicionen.

Parágrafo sexto. En todo caso se deberá garantizar el funcionamiento de los sistemas 
de información, plantas de personal y actividades generales que permitan a los 

Órganos del Sistema General de Regalías ejercer las funciones asignadas en la 
presente Ley. 

Constancia



 

 
 
Art 13: No estan avaladas las proposiciones. 
Se debe votar como esta en la ponencia. 
 

 

 
 
 
 
 
 

12 Alejandro Vega

Administración del Sistema General de Regalías. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 361 de la Constitución Política, asígnese a través de la Ley de 

Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías el 2% de los ingresos corrientes 
en los siguientes conceptos de gasto:

1. Funcionamiento, operatividad y administración del Sistema y evaluación y 
monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y 

explotación. Esta distribución estará a cargo de la Comisión Rectora.

2. Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos; conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo; e incentivo a la exploración y a la producción. 

Esta distribución estará a cargo del Ministerio de Minas y Energía. 

Parágrafo primero. La Instancia de Decisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
dispondrá de un porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje 

que trata el numeral 1º del presente artículo, el cual será equivalente al porcentaje 
destinado para los Órganos Colegidos de Administración y Decisión Regionales y 

fijado directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo segundo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá́  de un porcentaje para su 
funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del 

presente artículo, el cual será́  equivalente al porcentaje destinado para los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado directamente por la 

Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo tercero. La Comisión Nacional de Diálogo del Pueblo Rrom o Gitano 
dispondrá de un porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje 

No se acoge, en proyecto de ley se habilita un % del los 
proyectos de inversión para actividades de viabilidad 
de las entidades territoriales y se habilita formulación 
a través de entidades financieras del orden nacional y 
territorial asi como con personas jurídicas de derecho 

privado, cuyos gastos solo se renoceran cuando el 
proyecto sea aprobado

13 Andres David Calle Eliminar el artículo
No se acoge, es fundamental mantenerla para 
funcionamiento de los óganos y cumplan las 

funciones asignadas en esta ley. La Planta es temporal. 

13 David Racero y 
Maria Jose Pizarro

Eliminar el artículo
No se acoge, es fundamental mantenerla para 
funcionamiento de los óganos y cumplan las 

funciones asignadas en esta ley. La Planta es temporal. 

13 Nubia López

Incluir inciso: 

Las plantas de personal de carácter temporal que sean creadas por los organos 
tambien deberán contribuir al fortalecimiento y apalancamiento de las capacidades 
municipales y departamentales para la formulación, estructuración y ejecución de 

proyectos de inversión

No se acoge, es función de las entidades territoriales.

13 Wilmer Leal 

Artículo 13. Plantas de personal de carácter temporal para los órganos del Sistema 
General de Regalías. Los órganos del Sistema General de Regalías, así como las 

entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo de las regalías 
crearán los empleos necesarios para el cumplimiento de las funciones definidas en la 

Constitución y la ley, con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías.De 
igual forma se podrán crear plantas de personal con empleos temporales cuando se 

cumplan las disposiciones normativas establecidas para dichos empleos. 

No se acoge, deben ser temporales



 
Art 16: Se avala proposición de Fabian Diaz la cual recoge la de Jezmi. La de Jezmi 
y no se acoge la de Cesar Ortiz 
 

 
 
 
Art 17: 6 proposiciones  
Sin aval, no se acoge Cesar Lorduy, Alejandro Vega, Rodrigo Rojas, German Blanco  
y David Racero. Constancia de Cristian Moreno. Se debe votar como esta en la 
ponencia 
 

 
 

16 Jezmi Barraza
incluye.. Especialmente en materia de sostenibilidad medioambiental y 

responsabilidad de pasivos amibentales
No se acoge, y se recoge en la proposición de Fabian 

Diaz que es avalada. 

16 Fabian Diaz Incluye "Velar por  el cumplimiento de disposiciones ambientales" Se acoge

16 Cesar Ortiz

Suprímase del inciso primero del artículo 16 de exploración y explotación, el 
siguiente texto: El ejercicio de la exploración y explotación será realizado por 

quienes sean beneficiarios de derechos para explorar y explotar recursos naturales 
no renovables, en cumplimiento de la normativa aplicable vigente. El citado inciso 

quedará así:

Artículo 16. Exploración y explotación. El pago de regalías deberá acreditarse 
acorde con los volúmenes de producción, que serán medidos y reportados por el 
explotador, sin perjuicio de los requerimientos que se realicen en desarrollo de la 

actividad de fiscalización. 

No se acoge, el texto está ajustado

17 Cristian Moreno Constancia

17 Cesar Lorduy
No se acoge porque esta difiniendo que es, y el 

artículo señala como se hace y el alcance

17 Rodrigo Rojas

Incluir par. Tercero: 

EL MME, la ANM o cualquier entidad del orden nacional, encargada de la 
ficalización, promoverá la realización periódica de estudios que identifiquen 

practicas evasivas frente al registro y liquidación de regalías. EL GN reglamentará 
estrategias para la corrección de estas conductas. 

No se acoge, no es necesario ya se hace. 

17 German Blanco Incluye "seguridad integral maritima" No se acoge

17
David Rocero y 

Maria Jose Pizarro

Artículo 17. Fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables. La fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no 

renovables, deberá estar orientada al cumplimiento de las normas y de las 
obligaciones derivadas de los contratos y convenios, títulos mineros y demás figuras 
que por mandato legal permiten la exploración y explotación de recursos naturales 

no renovables, incluidas las etapas de desmantelamiento, taponamientos, 
abandono, compensación de los pasivos ecosistemicos  y las afectaciones a las 

comunidades y en general de cierres de operaciones tanto mineras como de 
hidrocarburos, según corresponda; igualmente incluye la determinación y 

verificación efectiva de los volúmenes de producción, la aplicación de buenas 
prácticas de exploración, explotación y producción, el cumplimiento de las normas 
de seguridad en labores mineras y de hidrocarburos, la verificación y el recaudo de 

regalías y compensaciones, como base fundamental para el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Para el ejercicio de las actividades de fiscalización las 
autoridades correspondientes podrán exigir la implementación de herramientas 

tecnológicas que evidencien los datos reales de los volúmenes de producción. 

Parágrafo segundo. A través de la actividad de fiscalización se podrá cotejar datos 
con la información comercial, financiera, tributaria, aduanera y contable relativos a 

la licenciataria y a terceros contratistas de la misma y demás sujetos pasivos de la 
fiscalización.

No se acoge, en la actividad de fiscalización no 
corresponde a las Agencias la verificación ambiental. 



 

 
 
Art 19: Varias proposiciones no avaladas, se debe voyar como esta en la ponencia 
 

 
 
Art 20: Sin aval, Nicolas Echeverry referenció mal el artículo. No se acoge David 
Rocero,  Cesar Ortiz,  Jose Vicente Carreño. 
Se avala proposición susitutiva de Jose Caicedo 
 
 

17 Alejandro Vega

Artículo 17. Fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables. La fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no 

renovables, deberá estar orientada al cumplimiento de las normas y de las 
obligaciones derivadas de los contratos y convenios, títulos mineros y demás figuras 
que por mandato legal permiten la exploración y explotación de recursos naturales 

no renovables, incluidas las etapas de desmantelamiento, taponamientos, 
abandono y en general de cierres de operaciones tanto mineras como de 

hidrocarburos, según corresponda; igualmente incluye la determinación y 
verificación efectiva de los volúmenes de producción, la aplicación de buenas 

prácticas de exploración, explotación y producción, el cumplimiento de las normas 
de seguridad en labores mineras y de hidrocarburos, y de las normas ambientales 

aplicables así como de las obligaciones que se deprendan de la licencia ambiental y 
los permisos que hayan sido expedidos a favor del proyecto respectivo, la 

verificación y el recaudo de regalías y compensaciones, como base fundamental 
para el funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Para el ejercicio de las actividades de fiscalización las 
autoridades correspondientes podrán exigir la implementación de herramientas 

tecnológicas que evidencien los datos reales de los volúmenes de producción. 

Parágrafo segundo. A través de la actividad de fiscalización se podrá cotejar datos 
con la información comercial, financiera, tributaria, aduanera y contable relativos a 

la licenciataria y a terceros contratistas de la misma y demás sujetos pasivos de la 
fiscalización.

No se acoge, no se enmarca en la fiscalización y no es 
competencia de la Agencias. 

19 Cesar Ortiz Sustituye el artículo No se acoge

19 Juan Carlos Lozada

Parágrafo primero: Para tal efecto de las regalías de la explotación de minerales, se 
deberá tener en cuenta la relación entre producto exportado y de consumo 

nacional y el precio internacional de referencia si aplica, deduciendo los costos de 
transporte, manejo y comercialización, según corresponda con el objeto de 

establecer la definición técnicamente apropiada para llegar a los precios en borde o 
boca de mina. El precio base de liquidación de las regalías de los minerales de 

exportación en ningun caso podrá ser inferior al del precio base de liquidación de 
regalías del mismo mineral de consumo interno aún cuando, al aplicar la 

metodología para la fijación del precio base de liquidación y pago de regalías, así 
resultare como consecuencia de las condiciones de mercado del periodo en que 

deba aplicarse. 

No se acoge, perjudica las regalías del país

19 Alejandro Vega

Modificar par. Primero y quinto: 

 Parágrafo primero: Para tal efecto de las regalías de la explotación de minerales, se 
deberá tener en cuenta la relación entre producto exportado y de consumo 

nacional y el precio internacional de referencia si aplica, deduciendo los costos de 
transporte, manejo y comercialización, según corresponda con el objeto de 

establecer la definición técnicamente apropiada para llegar a los precios en borde o 
boca de mina. 

Parágrafo quinto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el precio base 
de liquidación de las regalías no podrá ser cero ni inferir al fijado para el consumo 

interno del mismo tipo de producto, periodo de aplicación y departamento.

No se acoge



 
 
 

 
 

 
 

20 Nicolas Echeverry

Adicionar numeral 10: 

Las autoridades territoriales deberán destinar de los recursos de regalías a promover 
programas para la atencion, convivencia, respeto y protección de la fauna 

domestica y silvestre, dando cumplimiento a las responsabilidad asignadas en las 
normas de protección animal. 

Mal referenciada, el artículo 20 corresponde a 
recaudo

20
David Rocero y 

Maria Jose Pizarro

Artículo 20. Recaudo. Se entiende por recaudo la recepción de las regalías y 
compensaciones liquidadas y pagadas a la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería, o quienes hagan sus veces, en dinero, en especie, o 

mediante obras de infraestructura o proyectos, inciativas para la transicipon 
energética y la investigación de las instituciones de educación superior acordados 

directamente entre las entidades territoriales y quienes exploten los recursos 
naturales no renovables.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería establecerán 
mediante acto motivado de carácter general, el pago en dinero o en especie de las 

regalías y el Ministerio de Minas y Energía reglamentará el pago en obras de 
infraestructura o proyectos de inversión.

El Ministerio de Minas y Energía reglamentará la metodología, condiciones y 
términos que garanticen el adecuado flujo de recursos al Sistema General de 
Regalías, y establecerá los criterios de distribución en el evento de generarse 

recursos entre la determinación de los precios base de liquidación y la 
comercialización de las regalías cuando estas se paguen en especie.

Parágrafo primero. Se entiende como pago de regalías en especie, la entrega 
material de una cantidad de producto bruto explotado, por quien explota los 

recursos naturales no renovables, de la cantidad de producto liquidado de regalías.

Parágrafo segundo. Para el pago de regalías mediante obras de infraestructura o 
proyectos, deberá ser acordado directamente entre las entidades territoriales 

beneficiarias de asignaciones directas y las personas jurídicas que exploten recursos 
naturales no renovables, el Ministerio de Minas y Energía reglamentará la 

Se sugiere no acoger 

20 Alejandro vega
(…)

Parágrafo segundo.

Se recoge en proposición sustitutiva que presentará 
Jose Caicedo



 

 
 
 
Art 27: 2 proposiciones. Se avala la proposición de Juan Carlos Losada. 
 

  
 
 
Art 34: Varias proposiciones. Se avala la proposición de Carlos Ardila. 
Constancia Milena Jarava y Jose Carreño. 
 

20 Cesar Ortiz

Sustitúyase el artículo 20 de recaudo, el cual quedará así:
Artículo 20. Recaudo. Se entiende por recaudo la recepción de las regalías y 

compensaciones liquidadas y pagadas en dinero, en especie, o mediante obras de 
infraestructura o proyectos acordados directamente entre las entidades 

territoriales y quienes exploten los recursos naturales no renovables.

Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Hidrocarburos mediante convenio encargará a 
ECOPETROL S.A, el recaudo en el punto de entrega o fiscalización, de las regalías en 

especie producto de la explotación de los hidrocarburos líquidos; así como el 
transporte del crudo de regalías hasta sus refinerías, y el giro del pago de las mismas 

a la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Parágrafo 2°. En el caso de las regalías producto de la explotación de gas natural y 
minerales, la Agencia Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería 

establecerá mediante acto motivado de carácter general, el pago en dinero o en 
especie de las regalías, y el Ministerio de Minas y Energía reglamentará el pago en 

obras de infraestructura o proyectos de inversión. El Ministerio de Minas y Energía 
reglamentará la metodología, condiciones y términos que garanticen el adecuado 

flujo de recursos al Sistema General de Regalías, y establecerá los criterios de 
distribución en el evento de generarse recursos entre la determinación de los 

precios base de liquidación y la comercialización de las regalías de gas natural y 
minerales, cuando estas se paguen en especie.

Parágrafo 3°. Se entiende como pago de regalías en especie, la entrega material de 
una cantidad de producto bruto explotado por quien explota los recursos naturales 

no renovables, de la cantidad de producto liquidado de regalías.

No acoger, Ecopetrol es una empresa que compite en 
iguales condiciones con demás actores del mercado. 
No se podemos generar desequilibrios en el mercado. 

(Tener en cuenta que mas del 80% de las regalías se 
pagan es especie)

20
Jose Vicente 

Carreño

Adiciónese el inciso primero del Artículo 20 del proyecto de Ley No. 200 de 2020 
(Senado) y No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”:
Artículo 20. Recaudo. Se entiende por recaudo la recepción de las regalías y 

compensaciones liquidadas y pagadas a la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería, o quienes hagan sus veces, en dinero, en especie, o 
mediante obras de infraestructura o proyectos acordados directamente entre las 
entidades territoriales y quienes exploten los recursos naturales no renovables, 
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS APORTEN UNA INVERSIÓN ADICIONAL EN RECURSOS O 
INSUMOS, ENTRE UN 10 y 25 % DEL COSTO TOTAL DE LOS MISMOS; Y SIN DEJAR DE 

ADELANTAR LAS INVERSIONES SOCIALES INDEPENDIENTES QUE ADELANTAN LAS 
EMPRESAS EN LA REGIÓN.

Se sugiere no acoger, es una modalidad de pago = 
transacción. 

27 Buenaventura 
Leon

En par transitorio: Saldos no aprobados a 31 de diceimbre de 2020 Constancia

27 Juan Carlos Lozada

Parágrafo segundo. Las entidades ejecutoras y los beneficiarios de recursos del 
Sistema General de Regalías, al momento de afectar las apropiaciones en el Sistema 

de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de 
contratación, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop o el que 

haga sus veces.

Se acoge



 

 
 
Art. 58: 
 
Sin aval, no se acoge Juan Carlos Lozada, Luis Alban y Milena Jarava deja como 
constancia. 
Se debe votar como esta en la ponencia. 
 

 
 
Art 64: 
 
Sin aval , no se acoge Mauricio Toro, Cesar Lorduy, y Harry Gonzalez, Alejandro 
Chacón, Luciano Grisales, Carlos Ardila, Hernán Estupiñan, Henry Correal, y otros. 
Se debe votar como esta en la ponencia. 
 

34 Milena Jarava

Incluir un paragrafo: 

En todos los casos la etapa de viabilidad del proyecto no podrá superar los 30 días 
calendarios, para tal fin el DNP dispondrá de los recursos técnicos y tecnologicos 

necesarios para aglizar la viabilidad de los proyectos. 

Constancia
Se sugiere no acoger, la etapa de viabilidad esta a 

cargo de las entidades territoriales beneficiarias. No se 
considera pertinente señalar tiempo. 

34 Carlos Ardila

Adiciona un parágrafo:

Los funcionarios o particulares que participen de la etapa de viabilidad de los 
proyectos, deberán atender a los criterios de uso eficiente, ecnomico, y serán 

susceptibles de control disciplinario y fiscal por la viabilización de poryectos que 
desde dicha etapa se pudieran advertir como inviables

Se sugiere acoger

34
Jose Vicente 

Carreño

Adiciónese el inciso primero del Artículo 34 del proyecto de Ley No. 200 de 2020 
(Senado) y No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”:
Artículo 34. Viabilidad de los proyectos de inversión. La viabilidad de los proyectos 

de inversión se adelantará con sujeción a la metodología que defina el 
Departamento Nacional de Planeación –EN CONCERTACIÓN CON LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES-  y conforme con las siguientes reglas:  

Se sugiere no acoger: La Constitución en su artículo 
343 (La entidad nacional de planeación que señale la 

ley, tendrá a su cargo el diseño y la organización de los 
sistemas de evaluación de gestión y resultados de la 

administración pública, tanto en lo relacionado con 
políticas como con proyectos de inversión, en las 
condiciones que ella determine) y en su posterior 

desarrollo (Ley 152 de 1994 artículo 49 – Ley orgánica 
de Planeación) le asignó la responsabilidad al 

Departamento Nacional de Planeación de determinar 
la metodologías, criterios y procedimientos que 

permitan integrar bancos de proyectos de inversión. 
Para la integración de la información es necesario 
contar con una metodología de formulación de 

proyectos estándar, lo cual aplica a todos los 
proyectos de inversión. Todos los proyectos de 

inversión deben registrase en el banco de proyectos y 
son sujetos del Sistema de Seguimiento y Control que 

le aplica a los recursos del SGR.

58
Luis Albam Omar 
Restrepo, Carlos 

Carreño

concepto (que deberá ser allegado a la ST en un plazo no superior a 30 días 
posteriores"

Los lineamientos del concepto sectorial serán 
emitidos por la CR. Actualmente son 5 días para la 

emisión del concepto, esta regla se mantendrá

58 Milena Jarava Eliminar "Por quien el presidente designe"
Constancia 

Se sugiere no acoger, es postestativo del Presidente



 

 
 
Art 88: Sin aval, Constancia de Norma Hurtado, no se acoge Nilton , Jhon Murillo y 
Jorge Gomez 
Se debe votar como esta en la ponencia. 
 

  
 
Art 33: Ninguna se avala. No se acoge Cesar Lorduy, David Pulido (ojo algunos 
2 mal referenciados). Constancia Faber Muñoz,  se debe votar como viene en 
la ponencia. 
 

64 Mauricio Toro

Artículo 64. Participación ciudadana y control social. Las entidades que ejecuten 
recursos del Sistema General de Regalías garantizarán la participación ciudadana 

para el control social en la formulación, priorización, ejecución y evaluación de los 
proyectos de inversión. 

No se acoger, no es posible garantizar, teniendo en 
cuenta que la partipación depende de terceros se 

mantiene promover. 

64 Cesar Lorduy Incluye aprobación 
No se acoge. Quien ejecuta posiblemente no será 

quien apruebe. 

88 Nilton Cordoba Incrementa % de NARP No se acoge, disposición consultada

88 Jhon Murillo Aumenta % para NARP No se acoge, disposición consultada

88 Norma Hurtado Aumenta % para NARP Constancia

88
Jorge Alberto 

Gomez

Artículo 88. Distribución de los recursos para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de la Asignación para la Inversión Local. De 
la asignación del porcentaje de que trata el numeral 2 del artículo 48 de la presente 

Ley, se destinará 1.48 puntos porcentuales para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Parágrafo. En cumplimiento del inciso 4° del artículo 361 de la Constitución 
Política, en el presupuesto bienal del Sistema General de Regalías se identificarán los 

recursos que, como mínimo, deben destinarse a proyectos de inversión 
relacionados con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, que serán 

invertidos de acuerdo con la estrategia nacional de protección de áreas ambientales 
estratégicas a las que se refiere el artículo 22 de la presente Ley, conforme a las 

políticas expedidas por el Gobierno nacional para la adecuada administración de los 
recursos naturales.

No se acoge, disposición consultada



 

 

33 Cesar Lorduy

No acoger, lo relacionado con las RAP lo recoger el 
parágrafo segundo de este artículo. 

Lo relacionado con el segundo cambio, ya esta 
incluido en el proyecto de ley en art 30. (Ejercicios de 

planeación)

33 Ciro Fernandez

Artículo 33. Formulación y presentación de los proyectos de inversión. Los 
proyectos de inversión deben ser formulados y presentados de conformidad con la 

metodología del Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad 
nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 

49 de la Ley 152 de 1994.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
podrán formular proyectos de inversión en los términos del inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados con los respectivos estudios y 
soportes, previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere la 

presente Ley, así:

a)Para las Asignaciones Directas, la Asignación para la Inversión Local y el 60% de la 
Asignación para la Inversión Regional que corresponde a los departamentos, los 
proyectos de inversión a ser financiados por estos recursos deben apuntar a las 

metas e indicadores del plan de desarrollo territorial y sus modificaciones o 
adiciones. Se presentarán ante las secretarías de planeación del respectivo 

departamento o municipio o quien haga sus veces, según corresponda. 

b)Para los proyectos con cargo a los recursos del 40% de la Asignación para la 
Inversión Regional que corresponden a las regiones, se presentarán ante la secretaría 

técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional que 
corresponda, por parte de las entidades territoriales o del Gobierno nacional, este 

último previo acuerdo con las entidades territoriales. 

Se sugiere no acoger, el literal se modificó en ponencia 

33 David Pulido

Artículo 33. Formulación y presentación de los proyectos de inversión. Los 
proyectos de inversión deben ser formulados y presentados de conformidad con la 

metodología del Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad 
nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 

49 de la Ley 152 de 1994.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y las 
RAP podrán formular proyectos de inversión en los términos del inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados con los respectivos estudios y 
soportes, previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere la 

presente Ley, así:

(...)

Mal referenciada

33 Faber Muñoz

Los proyectos de inversión deben ser formulados y presentados de conformidad con 
la metodología del Departamento Nacional de Planeación, en su condición de 

entidad nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del 
artículo 49 de la Ley 152 de 1994.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
podrán formular proyectos de inversión en los términos del inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados con los respectivos estudios y 
soportes, previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere la 

presente Ley, así:

a)Para las Asignaciones Directas, la Asignación para la Inversión Local y el 50% de la 
Asignación para la Inversión Regional que corresponde a los departamentos, los 
proyectos de inversión a ser financiados por estos recursos deben apuntar a las 

metas e indicadores del plan de desarrollo territorial y sus modificaciones o 
adiciones. Se presentarán ante las secretarías de planeación del respectivo 

departamento o municipio o quien haga sus veces, según corresponda. 

b)Para los proyectos con cargo a los recursos del 50% de la Asignación para la 
Inversión Regional que corresponden a las regiones, se presentarán ante la secretaría 

técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional que 
corresponda, por parte de las entidades territoriales o del Gobierno nacional, este 

último previo acuerdo con las entidades territoriales. 

Parágrafo primero. Los proyectos de inversión podrán ser formulados y 
estructurados por entidades públicas financieras del orden nacional o territorial. 

También podrán ser formulados y estructurados por personas jurídicas de derecho 

Constancia



 
 

 
 

 
 
 

33 David Pulido

Artículo 33. Formulación y presentación de los proyectos de inversión. Los 
proyectos de inversión deben ser formulados y presentados de conformidad con la 

metodología del Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad 
nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 

49 de la Ley 152 de 1994.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y las 
RAP podrán formular proyectos de inversión en los términos del inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados con los respectivos estudios y 
soportes, previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere la 

presente Ley, así:

(...)

Se sugiere no acoger

33 Faber Muñoz

Los proyectos de inversión deben ser formulados y presentados de conformidad con 
la metodología del Departamento Nacional de Planeación, en su condición de 

entidad nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del 
artículo 49 de la Ley 152 de 1994.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
podrán formular proyectos de inversión en los términos del inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados con los respectivos estudios y 
soportes, previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere la 

presente Ley, así:

a)Para las Asignaciones Directas, la Asignación para la Inversión Local y el 50% de la 
Asignación para la Inversión Regional que corresponde a los departamentos, los 
proyectos de inversión a ser financiados por estos recursos deben apuntar a las 

metas e indicadores del plan de desarrollo territorial y sus modificaciones o 
adiciones. Se presentarán ante las secretarías de planeación del respectivo 

departamento o municipio o quien haga sus veces, según corresponda. 

b)Para los proyectos con cargo a los recursos del 50% de la Asignación para la 
Inversión Regional que corresponden a las regiones, se presentarán ante la secretaría 

técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional que 
corresponda, por parte de las entidades territoriales o del Gobierno nacional, este 

último previo acuerdo con las entidades territoriales. 

Parágrafo primero. Los proyectos de inversión podrán ser formulados y 
estructurados por entidades públicas financieras del orden nacional o territorial. 

También podrán ser formulados y estructurados por personas jurídicas de derecho 

No acoger, se devuelve al 50 50

33

Modifiquese numeral 10:
10. Destinación de recursos para el funcionamiento y desarrollo de infraestructura 

físca, que permata mejorar la calidad de la educacion en todos su niveles, 
especialmetne en territorios PDET de la Amazonia

Mal referenciada
Corresponde artículo 35

33 David Pulido

(…)

En sus decisiones, los OCAD Regionales, las RAP priorizaran los proyectos para 
aprobación, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:(…)

Mal referenciada
Corresponde artículo 35

33 David Pulido

Modifiquese numeral 10:

10. Destinación de recursos para el funcionamiento y desarrollo de infraestructura 

físca, que permata mejorar la calidad de la educacion en todos su niveles, 

especialmetne en territorios PDET de la Amazonia

Tener en cuenta que los recursos de funcionamiento 

están dispuestos en la Constitución. 

Mal referenciada

Corresponde artículo 35

33 David Pulido

(…)

En sus decisiones, los OCAD Regionales, las RAP priorizaran los proyectos para 

aprobación, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:(…)

No acoger, los esquemas asociativos están dispuestos 

en el artículo 33



 
 
Art 39: se acoge la proposicion sustitutiva del Representante German Blanco. 
Art 41, actualiza 

 

41 German Blanco Incluye con destinación proyectos maritimos Se sugiere no acoger

41 Jhon Jairo 
Cardenas

Artículo 41. Destinación de los recursos de las Asignaciones Directas. Los recursos 
de las Asignaciones Directas de que trata el artículo 361 de la Constitución Política y 

el numeral primero del artículo 22 de la presente Ley, se destinarán 
prioritariamente a la financiación o cofinanciación de proyectos de inversión para 

el desarrollo social, económico y ambiental, la conectividad y educación de las 
entidades territoriales, conforme con sus competencias y evitando la duplicidad de 

inversiones entre los niveles de gobierno.

Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de 
funcionamiento, ni programas de reestructuración de pasivos o de saneamiento 

fiscal y financiero.

Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto 
de pignoración o servir de fuente de pago para operaciones de crédito público 

adquiridas por las entidades territoriales, para financiar proyectos de inversión de 
las entidades territoriales, según las reglas y condiciones que establezcan las normas 

que reglamenten la materia. 

Se sugiere no acoger

41 Amanda Rocio

Artículo 41. Destinación de los recursos de las Asignaciones Directas. Los recursos 
de las Asignaciones Directas de que trata el artículo 361 de la Constitución Política y 
el numeral primero del artículo 22 de la presente Ley, se destinarán a la financiación 

o cofinanciación de proyectos de inversión para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales, conforme con sus competencias y evitando 

la duplicidad de inversiones entre los niveles de gobierno.

Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de 
funcionamiento, ni programas de reestructuración de pasivos o de saneamiento 

fiscal y financiero. No obstante, las ET beneficiarias podrán destinarlos para lo 
previsto en el par.5 de la ley 1797 de 2016.

Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto 
de pignoración o servir de fuente de pago para operaciones de crédito público 

adquiridas por las entidades territoriales, para financiar proyectos de inversión de 
las entidades territoriales, según las reglas y condiciones que establezcan las normas 

que reglamenten la materia. 

Se sugiere acoger

41 David Racero y 
Maria Jose Pizarro

Destinación de los recursos de las Asignaciones Directas. Los recursos de las 
Asignaciones Directas de que trata el artículo 361 de la Constitución Política y el 

numeral primero del artículo 22 de la presente Ley, se destinarán a la financiación o 
cofinanciación de proyectos de inversión para el desarrollo social, económico y 

ambiental de las entidades territoriales, así como para la transición energética y la 
compensación de los pasivos ecositémicos y las afectaciones a las comunidades 

derivadas de la extracción de recursos naturales no renovables, conforme con sus 
competencias y evitando la duplicidad de inversiones entre los niveles de gobierno.

Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de 
funcionamiento, ni programas de reestructuración de pasivos o de saneamiento 

fiscal y financiero.

Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto 
de pignoración o servir de fuente de pago para operaciones de crédito público 

adquiridas por las entidades territoriales, para financiar proyectos de inversión de 
las entidades territoriales, según las reglas y condiciones que establezcan las normas 

que reglamenten la materia. 

Se sugiere no acoger



 
 

 
 
 
 
 
 
FIRMAN, 
 

- HONORABLE REPRESENTANTE JOSE CAICEDO SASTOQUE 
- HONORABLE REPRESENTANTE BUENAVENTURA LEON 
- HONORABLE REPRESENTANTE JUAN CARLOS LOSADA 
- HONORABLE REPRESENTANTE HECTOR ANGEL ORTIZ 
- HONORABLE REPRESENTANTE NICOLAS ECHEVERRY 
- HONORABLE REPRESENTANTE CESAR LORODUY 
- HONORABLE REPRESENTANTE CESAR PACHON 
- HONORABLE REPRESENTANTE CESAR ZORRO 
- HONORABLE REPRESENTANTE CIRO FERNANDEZ 
- HONORABLE REPRESENTANTE EDWIN BALLESTEROS 
- HONORABLE REPRESENTANTE HARRY GONZALEZ 
- HONORABLE REPRESENTANTE JHON ARLEY MURILLO 
- HONORABLE REPRESENTANTE MARTHA VILLALBA 
- HONORABLE REPRESENTANTE OSCAR LIZCANO 

 
 
 

 
 
JOSÉ CAICEDO SASTOQUE 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO DE LA UNIDAD  
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA  
 

41
Jennifer Arias y 
Jairo Crisanto 

Artículo 41. Destinación de los recursos de las Asignaciones Directas. Los recursos 
de las Asignaciones Directas de que trata el artículo 361 de la Constitución Política y 
el numeral primero del artículo 22 de la presente Ley, se destinarán a la financiación 
o cofinanciación de proyectos de inversión para el desarrollo social, agropecuario, 

económico y ambiental y el emprendimiento de las entidades territoriales, 
conforme con sus competencias y evitando la duplicidad de inversiones entre los 

niveles de gobierno.

(...)

No acoger, el agropecuario hace parte del desarrollo 
social, economico etc. Emprendimiento no es un tipo 

de proyecto 



 
 
 
 

 
 
BUENAVENTURA LEON 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO CONSERVADOR  
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS LOSADA 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO LIBERAL 
BOGOTÁ 
 
 
 
 

 
HONORABLE REPRESENTANTE HÉCTOR ÁNGEL ORTIZ 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO  
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 
 
 

 
 
HONORABLE REPRESENTANTE NICOLÁS ECHEVERRY 

REPRESENTANTE POR EL PARTIDO CONSERVADOR 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  



 
 
 
 
 
 

 
 
HONORABLE REPRESENTANTE CÉSAR LORDUY 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO CAMBIO RADICAL 
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO  
 
 
 
 

HONORABLE REPRESENTANTE CÉSAR PACHÓN 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO MAIS 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  
 
 

 
HONORABLE REPRESENTANTE CIRO FERNANDEZ 

REPRESENTANTE POR EL PARTIDO CAMBIO RADICAL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 
 

 
HONORABLE REPRESENTANTE EDWIN BALLESTEROS 

REPRESENTANTE POR EL PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 



 
 
 
 

 
HONORABLE REPRESENTANTE HARRY GONZÁLEZ 

REPRESENTANTE POR EL PARTIDO LIBERAL  
 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
 
 
 

 
 
HONORABLE REPRESENTANTE JHON ARLEY MURILLO BENITEZ 

CIRC.ESP.COM.AFRO, RAIZALES Y PALENQUERAS 
PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE 
 
 
 

 
HONORABLE REPRESENTANTE MARTHA VILLALBA 

REPRESENTANTE POR EL PARTIDO DE LA UNIDAD  
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO  
 
 
 
 
 



 
 

 
HONORABLE REPRESENTANTE OSCAR LIZCANO 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO DE LA UNIDAD  
DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

 

 

HONORABLE REPRESENTANTE CÉSAR ZORRO 
REPRESENTANTE POR EL PARTIDO VERDE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 
 

 
 
 
 
 
 
 


